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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que la presente demanda le 

correspondió conocer a este Juzgado por reparto que hizo la Oficina Judicial el 23 de mayo 

de 2023. Consta del escrito contentivo de la demanda, el poder, y anexos. Además, le informo 

que en la fecha consulté en la página web de la Rama Judicial, la T.P. No. 284.536 del C.S.J., 

perteneciente a la Dra. María Victoria Flórez Oquendo, apoderada judicial de la entidad 

demandante y se constató que se encuentra vigente. Sírvase proveer. 

 

 
Luisa Fernanda Gaviria 

Sustanciadora 

 

Tipo de Proceso Verbal especial- Servidumbre 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00190 00 

Demandante  Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

Demandados Ingenieros Arquitectos Constructores S.A.  
Herederos Indeterminados de Francisco 
Hernán Montoya Bastidas 

Auto interlocutorio Nro.  611 

Asunto  Inadmite demanda 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se avoca el conocimiento del presente asunto y se procede a decidir sobre la admisibilidad de la 

demanda verbal especial –imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica-, 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio del actual libelo, a la luz de los artículos 82, 89, 376 y demás normas concordantes 

del C.G.P, el Despacho encuentra las siguientes falencias, por las que el extremo actor deberá 

presentar nuevamente el escrito genitor, en el que se evidencie la corrección de los requisitos 

aquí aludidos, esto es, deberá adecuarlos en un solo texto y presentar la demanda nuevamente 

con los yerros aquí indicados ya corregidos: 

 

1. Anexará título judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización –

2.2.3.7.5.2., literal “d”, Decreto 1073 de 2015-. Para lo cual se le informa que la cuenta de 

depósitos judiciales de este Despacho en el Banco Agrario, es la N° 050012031022. 

 

2. Deberá aportar los documentos que exige el artículo 226 del C.G.P con el fin de soportar 

el avalúo suscrito por Juan Esteban Botero y Daniel Ricardo Amézquita, pues se echan 

de menos la dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 

que faciliten la localización de los peritos; la lista de publicaciones, relacionadas con la 

materia del peritaje, que los perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las 

tuviere; la lista de casos en los que hayan sido designados como peritos o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. 

Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las 

partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen; si han 
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sido designados en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen; la manifestación acerca de si ha 

sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por la misma 

apoderada de la parte, con indicación del dictamen; relacionar y adjuntar los documentos 

e información utilizados para la elaboración del dictamen.. 
 

3. Deberá señalar si las coordenadas definidas en la demanda fueron el resultado de una 

simple fijación o superposición de puntos en los planos catastrales o, si, por el contrario, 

fueron puntos determinados en terreno como resultado de un trabajo de campo. 
 

4. Informará si recibieron repuesta del derecho de petición radicado ante la Alcaldía de 

Mutatá, Antioquia en el que solicitaron el plan de ordenamiento territorial del Municipio 

de Mutatá. En caso de ser afirmativo, retirará la petición de prueba oficiosa contenida en 

el escrito de demanda 

 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, para que en el término de cinco (5) días, la 

parte actora aporte lo requerido, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en   

los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C. G. P., se reitera que, el demandante se servirá 

allegar el cumplimiento de los anteriores requisitos integrados en un nuevo escrito de 

demanda. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días, contados a partir del 

siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que se sirva corregir los 

defectos de los cuales adolece la demanda en un solo texto, conforme a lo señalado   en la parte 

motiva de esta providencia, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la Dra. María Victoria Flórez Oquendo, 

portadora de la Tarjeta Profesional N° 284.536 del C.S.J., para que represente a la parte 

demandante en los términos del poder conferido a la sociedad INGENIERÍA Y 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA S.A.S., identificada con NIT. 900.536.270-8, de la que 

acreditó ser parte la profesional del derecho.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que, todo escrito relacionado con el presente proceso debe 

contener los 23 dígitos de radicación, estar en formato PDF, ser remitida al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente a la dirección electrónica del 

demandado conforme al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

LFG 

 

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 29/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

052 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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